7.2 EL PLAN DE SALVACION
Segunda Parte

Así como las leyes naturales gobiernan el universo, también las leyes espirituales gobiernan nuestra relación con Dios.

Primera Ley: Dios ama y tiene un plan maravilloso para su vida. 

La Biblia, porque de tal manera amo Dios al mundo que ha dado a su Hijo unigénito para que todo aquel que en El cree, no se pierda más tenga vida eterna (Juan 3:16). 

Cristo afirma: Yo he venido para que tengan vida, y para que la tengan en abundancia o sea una vida completa y con propósito (Juan 10:10). 

Segunda Ley: El hombre es pecador y esta separado de Dios. ¿Por qué la mayoría de las gentes no experimentan una vida en abundancia?, simplemente por su pecado y porque está lejos de Dios, por lo tanto, no puede conocer ni experimentar el amor y el plan de Dios para su vida. 

La Biblia dice, “Por cuanto todos pecaron y están destituidos de la gloria de Dios (Romanos 3:23). Además, Porque la paga del pecado es muerte (esta separado espiritualmente de Dios) (Romanos 6:23).

Aquí esta el asunto por consecuencia del pecado: El hombre fue creado para disfrutar de comunión con Dios, pero debido a su fuerza de voluntad egoísta, escogió su propio camino y su relación con Dios se quebró. Esa voluntad egoísta caracterizada por una actitud de rebelión activa o indiferencia pasiva es evidencia de lo que la Biblia llama pecado. 

Recordemos que Dios es santo y el ser humano pecador. Entonces hay un gran abismo que lo separa de Dios. Aunque el ser humano trate de lograr cruzar ese abismo con sus propias fuerzas, capacidades o religión no podrá alcanzar a llegar donde está Dios. Porque restablecer la relación para con Dios no depende de lo que hombre pueda hacer, ni de las buenas obras que pueda ejecutar, sino de lo que Dios quiere y puede hacer, si el hombre se rinde y creen en Cristo. 

La tercera ley: Nos da la solución al pecado y como nos podemos acercar a Dios. Jesucristo es la única provisión de Dios para el pecador. Solo en El, puede usted conocer y experimentar el amor y el plan de Dios para su vida. 

La Biblia dice, Mas Dios muestra su amor para con nosotros, en que siendo aun pecadores, Cristo murió por nosotros (Romanos 5:8). Cristo murió por nuestros pecados, fue sepultado, y resucito al tercer día conforme a las Escrituras, apareció a Cefas, y después a los doce. Después apareció a mas de 500 personas (1 Corintios 15:3-6). Además, Jesus dijo, Yo soy el camino, y la verdad, y la vida; nadie viene al Padre sin por mi (Juan 14:6). 

Recordemos Cristo murió en nuestro lugar, El resucito para darnos vida y El es el único camino al cielo. El Verbo (Dios) se hizo carne y habito en medio de nosotros, vivió una vida sin pecado y nos abrió el camino para llegar a Dios. El envió a su Hijo al mundo para morir en la cruz en nuestro lugar. 

Cuarta ley: Debemos individualmente recibir a Jesucristo como Señor y Salvador para conocer y experimentar el amor y el plan de Dios para nuestra vida. Este es un asunto personal e importante para todo ser humano. Debemos creer en Cristo por fe y abrir nuestro corazón para aceptar a que El entre y more en nuestra vida. 

La Biblia dice, Mas a todos los que le recibieron a los que creen en su nombre, les dio potestad de ser hechos hijos de Dios (Juan 1:12). Esto no es un asunto pasivo, sino que es activo pues demanda nuestra fe puesta en Cristo para salvación. Así que nuestra salvación es condicional. 

Recibimos a Cristo mediante la fe, “porque por gracia sois salvos por medio de la fe y esto no de vosotros; pues es don de Dios; no por obras, para que nadie se gloríe (Efesios 2:8-9). 

Recibimos a Cristo por medio de una invitación personal: La Biblia dice, He aquí yo estoy a la puerta y llamo; si alguno oye mi voz y abre la puerta, entrare a el (Apocalipsis 3:20). 

Recibir a Cristo comprende un cambio de actitud hacia Dios, confiar en Cristo, para que entre en nuestra vida y perdone nuestros pecados. 

Dialogo:

Carlos: Oigan, quiero contarles algo que me ha cambiado la vida. Es sobre el plan de salvación. ¿Han escuchado de eso?

Ana: Pues, lo he oído antes, pero no lo tengo muy claro. ¿De qué se trata exactamente?

Sofía: Yo también lo he escuchado, pero no entiendo bien cómo funciona.

Carlos: Bueno, mira, es algo muy sencillo. Hay algo que llaman las “leyes espirituales”, como reglas que Dios nos ha dado para acercarnos a Él. 

Ana: ¿De qué se trata? Espero que no sea algo científico, ni complicado.

Carlos: Por supuesto no es. La primera es que Dios nos ama y tiene un plan increíble para nuestra vida. En la Biblia, dice que “Dios amó tanto al mundo que dio a su único Hijo, para que todo aquel que crea en Él no se pierda, sino que tenga vida eterna” (Juan 3:16).

Sofía: ¿Vida eterna? ¿Eso significa vivir para siempre?

Carlos: Sí, exactamente. Y no solo eso, sino que Dios quiere que tengamos una vida plena, con propósito, aquí mismo. Pero, aquí viene la segunda parte.

Ana: ¿Qué es?

Carlos: La segunda ley es que todos hemos pecado y, por eso, estamos separados de Dios. Y el pecado nos aleja de esa vida plena que Dios quiere para nosotros.

Sofía: Sí, he escuchado que todos cometemos errores y nos alejamos de Dios. Pero, ¿cómo podemos solucionar eso?

Carlos: ¡Ahí está la tercera ley! La solución es Jesús. Dios nos ama tanto que mandó a su Hijo, Jesucristo, para que muriera por nuestros pecados. Él pagó el precio que nosotros no podíamos pagar. 

Sofia: La Biblia dice que "Cristo murió por nuestros pecados y luego resucitó" (1 Corintios 15:3-4). ¡Él es el único camino para volver a Dios!

Ana: ¿Entonces, por eso Jesús es tan importante?

Carlos: ¡Exactamente! Jesús no solo murió, sino que también resucitó para darnos vida. Es como un puente entre nosotros y Dios. No podemos cruzar ese abismo que nos separa de Dios con nuestras propias fuerzas, necesitamos a Jesús.

Sofía: ¿Y qué tenemos que hacer para aceptar eso?

Carlos: Esa es la cuarta ley. Cada uno de nosotros debe recibir a Jesús de manera personal. No es algo automático, tienes que abrir tu corazón y decirle que lo aceptas como tu Señor y Salvador. 

Sofia: La Biblia dice que “a todos los que lo recibieron, les dio el derecho de ser hijos de Dios” (Juan 1:12).

Ana: ¡Wow! Entonces es como una decisión que debo tomar, ¿no?

Carlos: Sí, es una decisión personal. Tienes que creer en Él y confiar en que Él puede perdonar tus pecados. Es como si Jesús estuviera tocando la puerta de tu corazón, esperando que lo invites a entrar.

Sofía: ¿Y cómo hago eso? ¿Solo le digo que entre?

Carlos: Sí, básicamente. Haces una oración sencilla, diciéndole a Jesús que crees en Él, que lo aceptas en tu vida y que confías en Él para tu salvación. Es un paso de fe.

Ana: Suena tan claro ahora. Nunca lo había entendido tan bien. Creo que es algo que necesito hacer.

Sofía: Yo también. Quiero invitar a Jesús a mi vida.

Carlos: Es lo mejor que pueden hacer. Cuando aceptamos a Jesús, comenzamos una nueva vida, con propósito y guiada por Él. ¡Es la mejor decisión que tomé!

